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ED-VCT-GIAM-02956 
EDICTO No. GIAM-02956-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FF8-102 se ha proferido Resolución No. 04100 de octubre 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión del 
veinticinco por ciento (25 %), de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. FF8-
102, solicitada por el señor ÁNGEL DIONICIO JIMENEZ MARTINEZ a favor de la señora 
DORIS NAYIBE BLANDÓN RODRIGUEZ,  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los 
señores   ÁNGEL   DIONICIO   JIMENEZ   MARTINEZ   y   DORA   ADRIANA   REYES MARTINEZ, 
cotitulares del Contrato de Concesión No. FF8-102 y, la señora DORIS NAYIBE BLANDÓN 
RODRIGUEZ, en calidad de tercero interesados o, en su defecto procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (05) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 
51 y 52 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley  1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02957 
EDICTO No. GIAM-02957-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK3-16171 se ha proferido Resolución No. 04531 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No LK3-
16171, con respecto a la sociedad CI DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS COMBUSTIBLES Y 
MINERIA S A, CI DISERCOM S.A, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de Contrato  de Concesión 
Minera No. LK3-16171, con el RESGUARDO INDÍGENA REMANSO CHORROBOCON. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CI DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS COMBUSTIBLES Y MINERIA S A, 
CI DISERCOM S A, a través de su representante legal, o quien haga sus veces y al 
RESGUARDO INDÍGENA REMANSO CHORROBOCON, a través de su representante legal el 
señor MIGUEL HORACIO AGAPITO , o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del  Grupo  de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
devolución del expediente No. LK3-16171 a fin de continuar con su trámite. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02958 
EDICTO No. GIAM-02958-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OLG-14291 se ha proferido Resolución No. 04534 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO   PRIMERO.-  NO  REPONER  y   EN  CONSECUENCIA   CONFIRMAR   la Resolución 
No. No. 002199 del 28 de mayo de 2014, "Por medio de la cual se rechaza y archiva la 
propuesta de contrato de concesión OLG-14291 ", de conformidad con las con las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución personalmente por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero a los proponentes LUISA FERNANDA  
CORREA  RESTREPO y EDGAR  ECHEVERRI  TORO  o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la desanotación 
del área del expediente OLG-14291 del sistema catastro minero colombiano  y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02959 
EDICTO No. GIAM-02959-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0517 se ha proferido Resolución No. 04540 de noviembre 04 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de  la propuesta de contrato de 
concesión No. S-0517 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación al 
proponente  DAGOBERTO  MENCO  ROJAS,  o  en  su  defecto ,  procédase  mediante edicto 
, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto O 1 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02960 
EDICTO No. GIAM-02960-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0232-17 se ha proferido Resolución No. 04515 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0232- 17, presentada por el señor ARBEY GONZALEZ ALZATE, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
localizado en jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
ARBEY GONZALEZ ALZATE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS  - para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines  pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02961 
EDICTO No. GIAM-02961-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0306-17 se ha proferido Resolución No. 04517 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: EXCLUIR del trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. LH0306-17, al señor JOSÉ GERMAN MENJURA CASAS, por lo motivos expuestos 
en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar  personalmente  el  presente   acto   administrativo   al 
señor FRANCISCO JAVIER PINEDA GOMEZ, a través del  Grupo  de  Información  y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas y de todas formas también mediante Ed1cto, 
para efectos de cualquier tercero Interesado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, conforme al 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del 
trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LH0306-17, respecto al 
señor JOSÉ GERMAN MENJURA CASAS, por lo motivos antes descritos y posteriormente 
devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera para el trámite  correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02962 
EDICTO No. GIAM-02962-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0231-17 se ha proferido Resolución No. 04516 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
lH0231- 17, presentada por el señor JORGE ALIRIO GAVIRIA VILLADA, para la explotación 
de un yacimiento  de MINERALES  DE ORO Y  SUS CONCENTRADOS,  MINERALES  DE  PLATA  
Y  SUS CONCENTRADOS,  localizado en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JORGE AURIO GAVIRIA VILLADA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
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de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02963 
EDICTO No. GIAM-02963-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHV-09181 se ha proferido Resolución No. 04533 de noviembre 
04 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No LHV-
09181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  DE METALES PRECIOSOS Y   
METALES   COMUNES   INVERSIONES   GENERALES   SA,   por   medio   de   su representante 
legal o quien haga sus veces , o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02964 
EDICTO No. GIAM-02964-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 15558 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 2224 de noviembre 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio  de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC- 483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20145510374952 de fecha 19 de septiembre de 2014, el Dr. 
FRANCISCO  ANTONIO   ROJAS  GARCIA  apoderado  del  Sr.  HELBERTO  CORTES PORRAS   
persona   natural     y   representante   legal  de  la  Sociedad  CANTERA   LA ESMERALDA  
LTDA  y  del  señor  EDGAR  RICARDO VALENCIA  FANDIÑO Y  OTROS titulares del contrato 
de concesión N° 15558, de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , localizado 
en el municipio de SOACHA - CUNDINA MARCA ,  interpuso solicitud de Amparo 
Administrativo para que se proceda  ordenar  el  inmediato  despojo  y desalojo de  los  
señores  RAFAEL  ARMANDO   FORERO  PULIDO,  SEGUNDO  FACUNDO PEÑA    PARRA,   
FREDDY    ALEXANDER     FORERO    HERRERA    Y    DEMÁS    PERSONAS INDETERMINADAS 
que se encuentren perturbando la explotación minera bien sea dentro del área como 
también en las vías , servidumbres que hacen parte del mencionado título. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el  artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión N° 15558, será esta entidad quien tramite todo lo competente al 
desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar a la parte querellante y a los querellados para el día 12 DE DICIEMBRE 
DE 2014 A LAS 9:00A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de SOACHA 
CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la presunta 
perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control abogada LILIBETH GARCIA y al ingeniero ROBERTO NIÑO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
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, quienes  estarán  encargados  de  realizar  las  gestiones  de  este  proceso  de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fije el 
edicto y proceda a enviar los avisos correspondientes para la notificación de las personas 
indeterminadas, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero Municipal de SOACHA - CUNDINAMARCA, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes 
mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 1O y en 
aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al señor  HELBERTO  CORTES  PORRAS  O SU APODERADO, titular  del contrato 
de concesión N° 15558, para que haga acompañamiento al Personero Municipal de 
SOACHA - CUNDINAMARCA y le indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación, 
para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de SOACHA - CUNDINAMARCA, a lo ordenado en 
este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: RAFEL  ARMANDO  FORERO  PULIDO,  SEGUNDO  FACUNDO PEÑA 

PARRA, FREDY ALEXANDER FORERO HERRERA 
 

AVENIDA 15 No. 124-29 OF. 211 BOGOTÁ D.C.  
 
PERSONAS   INDETERMINADAS 

 
QUERELLANTE:   Señores   HELBERTO   CORTE   PORRAS   Y   EDGAR   RICARDO VALENCIA 
FANDIÑO, titulares del contrato de concesión N° 15558 y el Dr. FRANCISCO ANTONIO 
ROJAS GARCIA, apoderado de los querellantes en la Carrera 7 C No. 122-06, Bogotá D.C. 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


